
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00238 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

juzgado le imparte su aprobación. 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de acumulación, dese 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 150 inciso primero del CGP., 

esto es, aporte copia de la demanda con que fue promovido e indique 

con precisión el estado de las actuaciones adelantadas en el juzgado 75 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 
 

  

JFSB 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 18 del 01 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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